
 
 
 
 

 

 

14 de agosto de 2020 

 

 

Folio No. :  96/2019-2020 

Asunto:  Dictamen Fiscal 2019 

 Modelo de Papeles de Trabajo para envío al SAT 

 

 

A LOS CUERPOS DIRECTIVOS DE 
LOS COLEGIOS FEDERADOS Y A LA MEMBRECIA DEL IMCP 
 
 
El Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del Instituto Mexicano de Contadores Públicos (IMCP), 
a través de la Vicepresidencia de Fiscal que preside el P.C.FI. y Lic. Héctor Amaya Estrella  
da a conocer que la Comisión Representativa del IMCP ante las Administraciones 
Generales de Fiscalización del SAT que preside el C.P.C. David Nieto Martínez, cuenta 
con un modelo de Papeles de Trabajo que deben enviarse al SAT como evidencia que 
demuestra los procedimientos de revisión de la Situación Fiscal del contribuyente aplicados 
por los Contadores Públicos Inscritos (CPI) que dictaminaron estados financieros para 
efectos fiscales por el ejercicio 2019, mismos que deben ser enviados dentro de los 30 
días posteriores a la presentación del respectivo Dictamen Fiscal a través del Sistema para 
la Presentación del Dictamen Fiscal (SIPRED) , de acuerdo con lo establecido en el último 
párrafo del Artículo 57 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 
 
Dicho modelo ha sido preparado por la Comisión Espejo de la Región Centro Occidente del 
IMCP y está en concordancia con lo señalado en la Regla 2.13.19 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal vigente para 2020 y reúne las características contempladas tanto en la 
normatividad fiscal aplicable, como en las Normas Internacionales de Auditoría. 
 
Esperamos que este trabajo el cual se anexa al presente Folio, sirva como apoyo y 
referencia para un envío adecuado de la evidencia de los procedimientos de auditoria 
aplicados en las circunstancias. 
 
 

 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 

 

C.P.C. y Mtra. Diamantina Perales Flores 

Presidente 

 

c.c. Comité Ejecutivo Nacional 2019-2020 
*El original se encuentra firmado en los archivos del IMCP 

El contenido de este folio es de carácter informativo y no normativo, por lo que la responsabilidad del IMCP se limita solo a su difusión. 


